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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder adiado al sumario por parte de los demandados Beatriz Elena Gallo 

López y Robeiro Gallego Galvis, en favor de la abogada Olga Patricia Builes González, 

identificada con T.P. No. 132.123 del C.S. de la J., se reconoce personería para que 

representen a su poderdante, en los términos del mandato conferido. 

 

Así, obra a PDF 15 y 16 contestación a la demanda, objeción al juramento estimatorio, 

excepciones previas y llamamiento en garantía arribados en la oportunidad procesal 

debida, esto, dado que los resistentes fueron notificados el pasado 15 de junio y el lapso 

de ley les fenecía el 17 de julio a las 05:00 p.m. 

 

En este orden, para efectos de uniformidad en la actuación procesal se procederá con el 

trámite del llamamiento en garantía (03LlamamientoGarantía), una vez surtido el mismo, 

se decidirá lo pertinente frente a los demás libelos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

  JUEZ 
GJR 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 022 2023 00027 00 

Demandante  William Esteban Gómez Ortega 
Juliana Gómez Ortega 
Manuel Alejandro Gómez Ortega 

Demandado  Beatriz Elena Gallo López  

Robeiro Gallego Galvis 

Auto de sustanciación Nro. 713 

Asunto Reconoce personería. Tiene 
contestación de la demanda allegada en 
oportunidad legal 
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 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 28/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

068 fijados a las 8:00 a.m. 

________LGR___________ 

Secretaría. 
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